
Régimen de Regularización de Activos
Dictamen firma conjunta

El depósito o la transferencia en dólares estadounidenses o de otra moneda 
extranjera, a la cuenta especial, ¿se convierte a moneda nacional?

No, los saldos no se convierten a moneda nacional.

Fuente: Dictamen Art. 31 – Ley 27.743


